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PATENTE DE INVENCION
por 20 afios _ _
por "UN SISTEMA DE ITUMINACION INDIRECTA A TRAVES DE LA SEC—

CION DE UN CRISTAL", g favor de los Sres. D. Joaguin Manre-
. ea Roure y D. Miguel Marti Torres, de nacionalidad. espafio-
. la, domiciliados en Barcelona, Aragén, 273, ente.
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Ios rédurrentes hen ideado y puesto en ejecucién pric-

”~tica un. sistema de ilumlnacidn 1nd1recta a través de la sec~

cidn de un crlstal, que permite un amplio campo de aplica-

'c1ones decorativas, ert{sticas y utilitarias my considera—

ble;, sin incurrir en el incoaveniente del comsumo excesivo

de fluido que'presentan los sistemas corrientes de ilumina—

',~cidn indirecta ya conoc1dos y los cuidados y coste de ins=-

?5;ta1a01én de 1os tubos de gas nedn.

" Siendo este 31stema nuevo y de su- propia invencién,

- los recurrentes solicitan que se 1es—garantice en su pro=-
"Lffﬁiédad y exclusiva explotacidn mediante la concesidén de 1a -
}z'Paxente de invencién a que se reflere la presente memoria

}-descrlptlva.
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ﬁn los dibujos adguntos, se miestra une ap1103016n de

las més simples. del sistena ideedo, que permltlré expllcar

Y comprender sus caracteristlcas fundamentales.

Se trata de la ilumineeidn y decoracldn de un cuadro

>'o fotografia ~l~ pegada a una de las caras de un cristal -2—.

La - ilumlnaCIén se efectuaré medlante una serie de dimlnutas
Vlémparas -3-,de moy escaso consumo de fluido, que protegidas
por una resistencia eléctrica se allmentarén medlante un con-
ductor —4-,‘cuya entrade se disimlard con el cordén‘dé sus—
pensidn -5-. Esta serie de 1émparas”ée ocluiré entre -lag’ dos
medias cafias —6-7- que enmsrcan al crlstal =2=-y lo ocluyen’ )
o amordazan gunto con el marco exterlor =8~ también de cris—. .

Sal graciad s los pernos ~9- goldados en el interior de la

== ¥y afianzados por las tuercas -10~ pdstérioreé; péf 1o'tan-
- to, la luz irradiada por las 1émparas -3= 8010 pddfé séiir |

'por los cantos de los cristales -2- y -8- y'nasar al exterior

a través de su seccldn, iluminendo la fotografia, cromo o di-

" bugo -1~ Si el cristal del marco exterior -8- ostd blselado
en -11-, como sen la figura se representa y se. plnta o pega
un papel -12- en su cara exterlcr, se obtendré .por refraccién

‘un excelente efecto de luminosidad ‘que competird con la obte-

nids con un tubo de gas nedn. Las fotografias podrén 1lumi-

narse por reflexidn o por transparencia, bastard. dlsponer la

rgelatlna 1mpresionada en 1a carea anterior o en la posterlor.

VLos efectos de transparencia, podrén ser notables en el caso

de fotografia*en colores. los efectoe de 1luminae16n,podrén

hacerse. muy complejos comblnando las radiaaﬁmﬂaszluminlcas L

s de lédmperas de colores.

En-los casos de pinturas o0 lienzos al éleo, podrd ob-

tenerse une;- 1lum1na01én perfecta, en la direcclén més adecua-

'?Jda al cuadro, adzptando. las lémparas -3- en el 1nterior -del

 ?";nmﬁ@o de madera —13-, ocluidas en el 1nterior de un marco me-r

- protege al lianzo “le,

téllco -14— adaptado a los cantos del criﬁtal 2= con qne se
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o B forma: seme jante podré procederse para ilumlnar en-

)

ttre otros, un . panel de pared, una ventane o un escaparate. ,
SO; ‘ -Interesa hacer constar, que dicho sistema puede ser aplicable
| no solamente al cristal sino a toda suerte de materiales trans-
’ parentes asi como para el efecto de los espejos. ‘
| Asimismo,” la pos1cién del marco metélico donde se alo;an
lag lamparitas puede variar desde el centro del mismo eristal
; o 55. 0 esPeao,-hasta el mismo extremo o borde- tamblén en lugar
: de un solo marco pueden’ ser aplicables doa o més marcos pars
la consecu01dn de los efectos que 1nteresan. La flgura geo—'
métrics de la seccidn de dlchc marco, eg susceptlble de va-
riar segﬁn los efectos de adorno que 1nteresen, pudlendo ‘sey
60. media cafia, cuadrada, rectangular, trapez01dal, u otra cua1-~
quiera. 4
i g -  . ' " En general a los efectos legales de la patente que 88
- _sollclta, gerdn varlables-todos cuantos detalles no. afecten,

=a1teren, camblen o] modlflqgen la esencla del 51atema en cues—

65, ;t1dn aqui descrlto.
NOTA.

Se relvindica como obgeto de esta Patente de: 1nven016n. '
1.~ Un 51stema de 1lum1nacidn 1nd1recta a través de la 830016n?
de un erlstal caracterizado por el necho de 51tuar una serle

70. ;de lémparas de incandesaencla de pequeils 1ntenaidad, en el AN
terlor de una cavidad opaca, adaptable o adherida sl canto de
 un crlstal en forma qnv las radlaclones luminosas deban atra—
vesar le masa del cristal a través de’ su eSpesor o seccidn ‘en

- sentldo paralelo a sus caras 0 Superflcles prlnclpalGS.
G  75;' 2.~~31 propio- sistema de la re1vindicac16n.an$erlor, caracte~

frlzado por el “hecho de que la cavzdad opaca sBe forme medlan-

:teidos ‘marcos metdlicos de seccldn media cafia u otra;cualquie-
. iguales o no, superpueséoé;’atiféﬁtadoé‘éntré si 7é®risio-
‘nando entre ambos los bordes extermorea de un crlstal v los
":80}>¥5bordes exterlores de un anillo o marco, tamhlen de cristal"

. a%ravesando las radlaclones lupinices en éste ‘caso los espe~
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sores d@el cristal interior y exterior.

-8ean cuales fueren las circunstancias que concurran

con la esencialidad de le patente definida en les aﬁtgrioreé
,Lreivindicaéiones, cual objeto es: _ | :

‘3.~ "UN SISTEMR DE ILUMINACION INDIRECTA A TRAVES DE LA SEC-
__CION DE UN. GRISTAL", | -

Consta la presente memoria de cuatro hojas foliadas,

mecanografiadas por une solz cara y del dibujo uniao a2 la

misma.

Barcelona ocho de octubre de mil hovecientbs guaren-—
ta y siete. - , |
| " P. A: de los Sres. D. Joaquin Manresa Roure y
D. Miguel Mart{ Torres,

. L. DURAN
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